
Emblema de la Unión Europea

COLORES REGLAMENTARIOS

CONSTRUCCIÓN DE LA BANDERA

Reproducción a 1 tinta

POSITIVO NEGATIVO

1/3

1/18

1

1,5

En su versión de 1 tinta en negro y sobre fondo de color se rodeará el rectángulo del emblema con un 
borde blanco de grosor equivalente a un veinticincoavo de la altura del rectángulo.

Reproducción a color

PANTONE Reflex Blue
RGB  0, 51, 153
CMYK  100, 89, 0, 0
hexadecimal #003399

PANTONE Yellow C
RGB  255, 204, 0
CMYK  0, 1, 100, 0
hexadecimal #FFCCOO

Reproducción sobre fondo de color: 
El emblema debe reproducirse preferentemente sobre fondo blanco. 
Deben evitarse fondos de varios colores, especialmente los que no 
combinen bien con el azul. Cuando no sea posible evitar un fondo de 
color, se rodeará el rectángulo del emblema con un borde blanco de 
grosor equivalente a un veinticincoavo de la altura del rectángulo.
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Logotipo de la Unión Europea

La tipografía utilizada para la composición del logotipo es la «EC Square Sans Pro Bold» para la 
Unión Europea y «EC Square Sans Pro Regular» para la leyenda del fondo correspondiente. En caso 
de no disponer de ésta se proponen alternativas como: Verdana, Arial, Tahoma, Calibri y Trebuchet. 
Unión Europea irá siempre en mayúsculas y el fondo, en minúsculas.

Lema ‘Europa invierte en las zonas rurales’

PANTONE Reflex Blue
RGB  0, 51, 153
CMYK  100, 89, 0, 0
hexadecimal #003399

PANTONE Yellow C
RGB  255, 204, 0
CMYK  0, 1, 100, 0
hexadecimal #FFCCOO

PANTONE 356 C
RGB  0, 122, 51
CMYK  91, 4, 100, 0
hexadecimal #006633
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Marca ‘Junta de Andalucía’

Logotipo ‘Leader’

Su reproducción se limita al ámbito de la Junta de Andalucía y se realizará siempre en las proporciones 
representadas a continuación, conforme al Manual de Identidad Corporativa de la Junta de Andalucía.

En el caso de actividades y medidas financiadas por la medida Leader, también se incorporará el logo-
tipo de Leader, según el punto 1 parte 2 del Anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) nº 808/2014, 
junto al resto de los elementos obligatorios.

Emblema del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación

Su utilización va asociada a aquellas medidas en las que existe financiación por parte de este orga-
nismo, aún cuando las actuaciones se realicen en el ámbito de la Junta de Andalucía.

Su reproducción se realizará siempre en las proporciones representadas y conforme a las especifica-
ciones que se establezcan en los manuales de identidad gráfica creados a tal efecto.

Se utilizará el emblema del Ministerio arriba indicado para soportes 
digitales (páginas web, banner, etc.)

Se utilizará el emblema del Ministerio arriba indicado para soportes 
gráficos (cartel, prensa, etc.)
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Convivencia de los logotipos

El logotipo de la Unión Europea,  la marca de la Junta de Andalucía y el lema ‘Europa invierte en las 
zonas rurales’ deben tener las mismas dimensiones. Los dos primeros se colocarán alineados en 
horizontal o vertical. En cambio, el lema se colocará preferentemente asociado al título de la actua-
ción y nunca en línea con los anteriores.  

PAR

IMPAR

ALINEACIÓN HORIZONTAL:
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Convivencia de los logotipos

ALINEACIÓN VERTICAL:
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